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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

99 TORRELODONES

URBANISMO

Por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 3 de febrero de 2015, se aprobó
definitivamente el cambio de sistema de ejecución de compensación a ejecución forzosa en
el Sector Área Homogénea Sur de este término municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torrelodones, a 18 de febrero de 2015.—El concejal-delegado del Área de Urbanis-
mo, Santiago Carlos Fernández Muñoz.

(03/5.807/15)
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